
J 



?:--' .. :l. 

I 
~ 
~f . SENADO 

- REPÚBLICA DOMINICANA 

EN DO Il])E LA E!L {IJ CA .. 

r 



SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 



SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

L E ADO E!L. 

~ 

' --



~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 



~ 

SENADO 
RErUBUCA DOMINICANA 

:i fJ ..> L t' U ... 

r 



SENADO 
RF ÚBLICA DOMINICANA 

,. 

Q 

J -



-· 

CONSIDERANDO que el Presidente de la República, Dr. 
Joaquín Balaguer, ha condicionado la aceptación a su 
postulación para un nuevo período constitucional a la 
circunstancia, muy señalada, de que así lo exijan, en 
forma plebiscitaria, las grandes mayorías nacionales; 

CONSIDERANDO que el Gobierno está empeñado en la rea­
lizaci6n de obras de gran envergadura por su perdurabi 
lidad y repercusión en la vida nacional, las cuales van 
echando los cimientos del progreso del país, ya que las 
mismas tienden fundamentalmente al desarrollo económico, 
político y soc'.í.al de la Nación; 

CONSIDERANDO que la familia dominicana, profundamente 
dividida por el impacto de una lucha f~aticida que culmi 
nó y tuvo como trágica secuela la intervención extranje= 
ra del territorio nacional, se recupera progresiva y e­
fectivamente, gracias a los esfuerzos que realiza a dia­
rio el Gobierno que preside el Dr. Joaquín Balaguer; 

CONSIDERANDO que en esa labor de recuperación nacional 
de~en estar empeñados todos los dominicanos, inspirados 
en el firme deseo de que permanezca en el país un régimen 
de paz, de seguridad y de mutuo respeto a los derechos in 
dividuales; · 

CONSIDERANDO que se ha iniciado un movimiento de opi -
nión pública nacional, que va cobrando caracteres multitu 
dinarios y que reclama como garantía de la estabilidad na 
cional y del desarrollo integral del país, iniciado bajo­
el actual régimen de Gobierno, que el Dr. Joaquín Balaguer 
consienta en ser postulado para un nuevo período presiden-

{ 

cial; ~ -1 ' 
~~'T J-pv- V 96~.-pe,é .v,. ve?' 

CONSIDERANDO que L3. Cámara,Legislativ~ ~uina , epl"ese~ 

/
tac~ de J a volim ~ ~':..ac.i-OJ:l.aJ., no puede permanecer ajen~-

1 a un movimiento de opinión pública, que como aquel, tiende 
· al afianzamiento de las instituciones democráticas, las cua 

les han adquirido estabilidad y brillo durante el actual ré 
gimen de Gobierno; 

~SU:C:L'i.lE : 

lro.- Brindar su más entusiasta y firme adhesión al movimien 
to nacional que, con carácter plebiscitario solicita del Dr. 
Joaquín Balaguer, ~residente de la República, que acepte una 
nueva postulación para la Primera Magistratura acional, en 
los comicios de 1970. · 

2do. Facultar al Presidente de este Cuerpo Legislativo, a 
fin de que ¿e~i. una Comisión del seno del mismo, que haga 
entrega al Señor Presidente de la República, de una copia de 
la prese~te Resolución. 

DADA etc •••••• 
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CONSIDERANDO que el Presidente de la República, Dr. 
Joaquín Balaguer, ha condicionado la aceptación a su 
postulación· para un nuevo período constitucional a la 
circunstancia, muy señalada, de que así lo exijan, en 
forma plebiscitaria, las grandes mayorías nacionales; 

CONSIDERANDO que el Gobierno está empeñado en la rea­
lización de obras de gran envergadura por su perdurabi 
lidad y repercusión en la vida· nacional, las cuales van 
echando los cimientos del progreso del país, ya que las 
mismas tienden fundamentalmente al desarrollo económico, 
político y sm:5.al de la Nación; 

CONSIDERANDO que la familia dominicana, profundamente 
dividida por el impacto de una lucha fraticida que culmi 
nó y tuvo como trágica secuela la i~tervención extranje~ 
ra del territorio· nacional, se recupera progresiva y e­
fectivamente, gracias a los esfuerzos que realiza a dia­
rio el Gobierno que preside el Dr. Joaquín Balaguer; 

CONSIDERANDO que en esa labor de recuperación nacional 
deben estar empeñados todos los dominicanos, inspirados 
en el firme deseo de que permanezca en el país un régimen 
de paz, de seguridad y de mutuo respeto a los derechos in 
di viduales; 

CONSIDERANDO que se ha iniciado un movimiento de opi -
nión pública nacional, que va cobrando caracteres multitu 
dinarios y que reclama como garantía de la estabilidad na 
cional y del desarrollo integral del país, iniciado bajo­
el actual régimen de Gobierno, que el Dr. Joaquín Balaguer 
consienta en ser postulado para un nuevo período presiden-
cial~ ~ ' 

CONSIDERANDO que ~ ~, ~:::;:~::;',;¡e .... i.... represBR 
/ ta.ci.6:a de Ja voJm:i.tad :aaciona-1, no puede permanecer ajenl) 
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J a un movimiento de opinión pública, que como aquel, tiende 
al afianzamiento de las instituciones democráticas, las cua 
les han adquirido estabilidad y brillo durante el actual ré 
gimen de Gobierno; 

.BQR TALES 1:10111 vo~ 

RESUELVE : 

lro.- Brindar su más entusiasta y firme adhesión al movimien 
to nacional que, con carácter plebiscitario solicita del Dr. 
Joaquín Balaguer, Presidente de la República, que acepte una 
nueva postulación para la Primera Magistratura Nacional, en 
los comicios de 1970. · 

2do. Facultar al Presidente de este Cuerpo Legislativo, a 
fin de que designe una Comisión del seno del mismo, que haga 
entrega al Señor Presidente de la República, de una copia de 
la presente Resolución. 

DADA etc. • • • • • 
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